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RESUMEN

Se trata de hacer una reflexión en relación a dos campos de nuestro interés académico y político: el del papel de la  ciencia en un país periférico  - de larga data en nuestra agenda-, y su interacción  con la cuestión de la mujer. Perspectiva a la que  habiéndonos asomado muy posteriormente, nos abrió un mundo de interpretaciones y caminos para pensar y hacer; fundamentalmente a través de esclarecer nuestra identidad y reforzar una pertenencia legítima. Es sobre este último aspecto que se quiere poner el acento tomando en cuenta su potencialidad como instrumento de cambio.

Se analiza el caso de la intervención que nos cupo en la incorporación a la Universidad de Buenos Aires de la Cátedra Iberoamericana CTS + I (Ciencia, Tecnología, Sociedad + Innovación), promovida por la Organización de Estados Iberoamericanos; tomando en cuenta que en esa Universidad compartimos la responsabilidad de conducción de un posgrado dedicado a un tema afín, en el que hemos ido instalando con bastante esfuerzo perspectivas alternativas. Se describe el proceso de gestación del suceso en relación al apoyo explícito e implícito que nos significó la presencia y trayectoria de la Red Argentina de Género, Ciencia y Tecnología; así como la de una trama de solidaridad y confianza que eso genera en ámbitos que exceden nuestro medio. Actuando indirectamente de soporte para llevar a cabo acciones con un  “estilo” diferente,- el nuestro,  el de una mujer -, en términos conceptuales y de procedimiento. Y nos permitió soslayar el conocido “techo de cristal”, en general difícil de atravesar, si no se adoptan las reglas establecidas y se trata de eludir la mimetización. Lo cual justamente impide que emerja una expresión propia y diferenciada en el campo de la actividad  científica y sus políticas, - que de hecho hasta ahora  tiene escasa representación -; provocando un creciente desinterés y desencanto por parte de las mujeres, que cada vez más manifiestan su malestar con el status predominante.

En este marco se hace la crónica del desarrollo del concepto de “democratización del conocimiento” como eje de una política científica para un país periférico, que se ha venido trabajando a lo largo de nuestros cursos, en el posgrado que antes se mencionó. Donde partiendo de  aceptar que  la producción de la ciencia es parte de una construcción social ( lo cual sin que signifique cuestionar su valor intrínseco, - aunque hoy es difícil de evitarlo por el creciente compromiso de esa ciencia con el poder económico y político), obliga sí a cuestionar   su carácter universal. A reconocerla, al menos,  como producto de un determinado estilo político, económico y social, - el que caracteriza a las sociedades desarrolladas – y  explica en buena medida la debilidad crónica de la actividad imitativa que se imponen  nuestros países periféricos; al tomar como centro y referencia lo que deriva de las características y demandas de una sociedad diferente. Sobre esta base se ha venido  trabajando para restablecer el nexo con el Pensamiento Latinoamericano sobre Ciencia, Tecnología, Sociedad, que se desarrolló en la región en el marco de la Teoría de la Dependencia, hacia los años 60/70 del siglo pasado. Y que fuera vaciado de contenido y arrinconado como adorno histórico, con el auge del neoliberalismo. Que de paso colocó a la Universidad, -un órgano casi irremplazable en nuestro medio para pensar y promover propuestas alternativas-, en un lugar subsidiario; asignándole como prioridad el fortalecer su relación con la “empresa”. Objetivo paradójico que sólo se explica por la escasez de  financiamiento (cumpliendo las recetas de organismos internacionales ajenos a nuestra realidad), dado que por otra parte, las empresas iban desapareciendo tragadas por la globalización. Estas circunstancias y el significado que le asignamos a la responsabilidad de la comunidad científico-académica respecto a la democratización del conocimiento, (muy especialmente en relación a la posibilidad efectiva del ejercicio de la ciudadanía, situación que se hace crítica en los países periféricos  por la escasez o ausencia de otras formas de control social), explican las trabas que encontramos al buscar caminos alternativos para pensar nuestros problemas (que creemos, por otra parte,  la manera más efectiva de contribuir a los de otras realidades). 

En este marco se analiza nuestro caso. Apuntando a mostrar el significado renovador de aportes “diferentes”, en un campo construido por varones, en un  contexto sociopolítico y cultural específico. La riqueza que subyace en la consideración de esas experiencias “diferentes”, que han tenido hasta ahora muy escasa expresión: 

- las de las mujeres, atrapadas muchas veces en una ciencia de estirpe androcéntrica, que no ofrece las mejores condiciones para desarrollar y liderar posiciones antagónicas respecto al pensamiento predominante; y

- las de países periféricos, en general escasamente presentes, en particular en los últimos años, por el efecto arrasador de la globalización; y fuera de ese fenómeno por la ausencia mayoritaria de una clara conciencia sobre las características sociopolíticas y culturales  que condicionan  la construcción de la ciencia.

Nuestro objetivo al analizar un caso en el que se expresó “naturalmente” el efecto de la adscripción, relativamente novedosa para nosotras, a un ámbito de pertenencia como mujer, es el de agregar intencionalidad y sentido a la presencia y accionar de nuestras organizaciones, vinculadas al campo de la ciencia. Considerándolo como un territorio especialmente sensible y estratégico en la crisis de la sociedad contemporánea.
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